
 

PRESENTACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN 
  

En el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre la regulación de las enseñanzas universitarias oficiales se 
establece “la posibilidad de introducir prácticas externas (que) viene a reforzar el compromiso con la 
empleabilidad de los futuros graduados y graduadas, enriqueciendo la formación de los estudiantes de las 
enseñanzas de grado, en un entorno que les proporcionará, tanto a ellos como a los responsables de la 
formación, un conocimiento más profundo acerca de las competencias que necesitarán en el futuro”. 

Como respuesta a esta normativa la Facultad de Educación asume el compromiso de introducir la materia de 
Prácticas Profesionales como uno de los ejes claves del diseño formativo de sus planes de estudio, a la vez que 
muestra ser una clara respuesta a la necesidad de introducir métodos de enseñanza innovadores que aboguen por 
una educación abierta a otras instituciones que posibiliten la formación contemporánea: “Las universidades se 
comprometen a duplicar sus esfuerzos para introducir métodos de enseñanza innovadores, reorientar los currículos 
mediante un diálogo con los empresarios y asumir el reto de la educación académica y profesional 
… ”  (Declaración de Glasgow, 2005). 

A partir del curso 2009 - 2010 se inicia en la UNED el proceso de implantación de los planes de estudio de 
acuerdo al nuevo Espacio Europeo de Educación Superior. En este contexto la formación profesional práctica se 
ha definido como uno de los fines clave de este proceso de formación: 

“Las enseñanzas de Grado tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de una formación 
general, en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter 
profesional”  (RD 1393/2007, del 29 de octubre, art. 9) 

Esta idea se corrobora con la afirmación recogida en el Libro Blanco del Grado en Pedagogía y Educación Social 
(ANECA, 2004), en el que se recalca que las Prácticas Profesionales adquieren gran relevancia al “establecer 
vínculos estrechos entre el conocimiento teórico, la observación, la participación y la toma de decisiones, que 
corresponden a un profesional de la educación. El estudiante de esta materia aprende a relacionar los contenidos 
teóricos de esta titulación con una práctica del ejercicio profesional, entra en contacto con escenarios y situaciones 
reales para completar su formación y adquiere y pone en práctica habilidades y destrezas que le permitirán 
dominar las situaciones de su futura vida profesional como educador”. En esta línea, la formación práctica que 
proporciona esta materia supone el asentamiento, refuerzo y consolidación de las competencias profesionales de 
la titulación. De ahí que todas las competencias específicas y genéricas del título deban estar presentes en las 
asignaturas que articulan la práctica profesional. 

La asignatura Prácticas Profesionales IV, como todas las asignaturas de esta Materia, tiene 6 ECTS lo que supone 
150 horas de trabajo del estudiante que se distribuirán del siguiente modo: 15 horas para contenidos teórico-

  ASIGNATURA DE GRADO: 
PRÁCTICAS PROFESIONALES IV (PEDAGOGÍA) 

 
Curso 2016/2017

  (Código de asignatura : 63024042)  

NOMBRE DE LA 
ASIGNATURA PRÁCTICAS PROFESIONALES IV (PEDAGOGÍA)

CÓDIGO 63024042
CURSO ACADÉMICO 2016/2017

DEPARTAMENTO MÉTODOS DE INVEST. Y DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN II (ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA, DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA) 

TÍTULO EN QUE SE 
IMPARTE  

  GRADO EN PEDAGOGÍA 
   
CURSO TERCER CURSO
PERIODO SEMESTRE  2
TIPO PRÁCTICAS
   
Nº ECTS 6
HORAS 150.0
IDIOMAS EN QUE SE 
IMPARTE CASTELLANO



prácticos, 20 horas de trabajo autónomo del alumno y 115 horas de actividades prácticas en el centro de trabajo. 
Está situada en el primer cuatrimestre de cuarto curso de Pedagogía y es la segunda que se desarrolla físicamente 
en el centro de prácticas bajo la supervisión de un tutor de prácticas. 

En esta asignatura se pretende que los estudiantes cumplan los siguientes objetivos: 

● Participar en las actividades del centro de prácticas, bajo la supervisión del tutor de prácticas.  
● Aplicar un programa de intervención que se haya diseñado previamente en el contexto elegido.  
● Evaluar la intervención que se ha llevado a cabo, o las actividades en las que se ha participado en el centro.  
● Reflexionar sobre los aprendizajes adquiridos durante las Prácticas Profesionales IV, y sobre el rol del 

Pedagogo / Pedagoga en el contexto en el que realice sus prácticas.   

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES PARA CURSAR LA 
ASIGNATURA  
Para abordar con aprovechamiento la dimensión eminentemente práctica de esta asignatura, es necesario estar en 
posesión de unos conocimientos y destrezas básicos contextualizados en el ámbito de la educación, por lo que se 
recomienda que los estudiantes tengan superados, al menos, 60 ECTS de formación básica y/o específica. 

Dado el carácter propedéutico de las asignaturas de la materia de Prácticas Profesionales en el Grado, se 
recomienda haber superado previamente las asignaturas de Prácticas Profesionales I,  Prácticas Profesionales II y 
Prácticas Profesionales III, por su estrecha relación con Prácticas Profesionales IV. 

Por otro lado, se requiere el dominio de herramientas digitales, a nivel de usuario, y disponer de acceso a Internet, 
ya que tanto las orientaciones como la documentación se alojan en el aula virtual de esta asignatura. 

NOTA:  

Para los estudiantes que realicen sus prácticas en centros que trabajan con menores: 

Recientemente se ha modificado la Ley que regula la protección Judicial del Menor (1/199626/2015 de 28 de julio). 

En dicha modificación se dispone que será requisito para el ejercicio de actividades que impliquen contacto 

habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 

indemnidad sexual. Con el fin de dar cumplimiento a esta normativa, y para demostrar la ausencia de antecedentes, 

es necesario aportar una certificación negativa del registro central de delincuentes sexuales (RD 1110/ 2015 del 11 

de diciembre).  

Los estudiantes que vayan a realizar sus prácticas  en centros que atienden  a menores deberán obtener dicha 
certificación (que podrán solicitar en el 
siguiente enlace:  http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/ciudadanos/tramites-gestiones-
personales/certificado-delitos, y entregarla en la entidad de prácticas. De no cumplir este requisito, no podrán 
realizar las prácticas en dichas entidad. 

EQUIPO DOCENTE 

HORARIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE 
  

El estudiante de Prácticas Profesionales recibirá apoyo y tutorización a lo largo del semestre por parte del equipo 
docente de la sede central, el profesor tutor del Centro Asociado y el tutor de prácticas. 
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Al inicio del curso, una vez matriculado, el estudiante debe ponerse en contacto con el centro asociado al que 
pertenece para informarse de quién es el profesor tutor del Centro Asociado y su horario de atención. Se 
recomienda  asistir a las tutorías o en su defecto ponerse en contacto a través de la plataforma Alf, correo 
electrónico o teléfono, según establezca el/la profesor/a tutor/a. Es muy importante este primer contacto ya que el 
profesorado tutor es el encargado de la aprobación del centro de prácticas donde el estudiante hará las prácticas y 
también de la aprobación de su plan inicial de prácticas. 

El Equipo Docente realizará el seguimiento y la atención a los estudiantes a través de los medios que ofrece la 
universidad, como son la plataforma Alf, la consulta telefónica, y la entrevista personal previa solicitud por parte del 
estudiante. Horario y datos de contacto: 

● Dr. Juan Carlos Pérez González – Martes de 10 a 14 horas.  Teléfono: 91-398 6955.  
● Correo electrónico: jcperez@edu.uned.es  

Se recomienda utilizar los foros del espacio virtual para consultas relacionadas con la asignatura, no obstante, 
también se puede usar el correo electrónico para consultas puntuales o comunicación con el profesor. 

El horario de atención del profesor tutor del Centro Asociado dependerá de cada Centro, por lo que insistimos en 
la necesidad de contactar con el Centro al comienzo de curso.  

COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Al finalizar esta asignatura, el/la estudiante demostrará la aduisición de las competencias previstas, a través de los 
siguientes resultados de aprendizaje: 

● Presentación de un análisis de necesidades en el contexto de prácticas, para realizar una intervención 
educativa (resultado de aprendizaje vinculado con Prácticas Profesionales III). 

● La aplicación de un programa de intervención que se haya diseñado previamente en el contexto 
elegido (en Prácticas Profesionales III), o el diseño de un proyecto / programa y aplicación de una 
parte del mismo, en el caso de que no continúe con el mismo proyecto de PPIII. 

● Definición de criterios de evaluación coherentes y resultados de la  evaluación del programa que se ha 
llevado a cabo, o de las sesiones que se han aplicado. 

● Evidencias de los aprendizajes adquiridos a través de las actividades en las que se ha participado en 
el centro de las mismas, con una reflexión  sobre los mismos y propuestas de mejora en su formación 
futura. 

● Manejo de las herramientas de Alf. 

● Capacidad de trabajar en equipo con otros/as compañeros/as. 

  

  

CONTENIDOS 

METODOLOGÍA 
En las asignaturas de Prácticas Profesionales III y IV se exige la presencialidad en un centro de trabajo que 
haya firmado un convenio de colaboración con la UNED. 

Es muy importante que el estudiante se ponga en contacto con el profesor tutor el primer día de tutoría en su 
centro asociado ya que es preciso que determine su centro de prácticas y reciba las orientaciones para ello. 

El estudiante tendrá una presencia real de 115 horas en un centro o institución de prácticas. 

En cuanto a las actividades de aprendizaje, estas vendrán determinadas por el propio centro de prácticas (deberán 
ser aprobadas por el profesor tutor del Centro Asociado a través del Plan Inicial de Prácticas) y por el equipo 
docente en colaboración con el profesor tutor y han de responder a los objetivos de esta asignatura, en función de 
las competencias a desarrollar.  Así, en general, el estudiante deberá:   

● Participar en las actividades del centro de prácticas, bajo la supervisión del tutor de prácticas.  
● Aplicar un programa de intervención que se haya diseñado previamente en el contexto elegido (en Prácticas 

Profesionales III), o excepcionalmente, si sus prácticas no se realizan en el mismo contexto que en el de 
Prácticas Profesionales III, se debería diseñar un proyecto / programa y aplicar una parte del mismo.  

● Evaluar la intervención (en su diseño, su desarrollo y sus resultados) que se ha llevado a cabo, o las 



actividades en las que se ha participado en el centro.  
● Participar en los seminarios presenciales que se organicen en el centro asociado y/o virtuales a través de Alf, 

TeleUNED o CanalUNED.  

Durante el proceso se recomienda realizar una auto-reflexión continua sobre los aprendizajes adquiridos, para lo 
cual es conveniente llevar un diario de prácticas u otro tipo de registro y recoger las evidencias de la realización de 
las actividades.  Estas se incluirán en el proyecto final, a entregar una vez terminado el periodo de prácticas.  En la 
Guía de Estudio disponible en el curso virtual (2ª parte), se darán orientaciones específicas para la elaboración de 
dicho proyecto. 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 
 
* Guía de estudio de la asignatura Prácticas Profesionales IV del Grado de Pedagogía. 

  

*Pérez-González, J. C. (2008). Propuesta para la evaluación de programas de educación 
socioemocional. Electronic Journal of Research in Educational Psychology, N. 15, Vol. 6(2), 523-546. 

  

  

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
 
*Bibliografía de las anteriores asignaturas de Prácticas. 

Se recomendarán además algunos artículos, documentos y materiales de referencia que serán útiles para realizar 
algunas de las actividades propuestas, como el diseño, aplicación y evaluación de un programa / proyecto de 
intervención. 

*Pérez Juste, R. (2006). Evaluación de programas educativos. Madrid: La Muralla. 

  

RECURSOS DE APOYO Y WEBGRAFÍA 
Además de los foros temáticos en la plataforma Alf, el estudiante dispone de varios recursos adicionales para la 
superación de esta asignatura: 

- Sesiones de chat y conferencias en línea. 

- Posibles videoconferencias con los centros asociados (se planificarán y comunicarán a comienzos de curso). 

- Recursos electrónicos en la biblioteca de la UNED y fondos bibliográficos en la sede central y en algunos centros 
asociados. 

- Canal UNED: programas de radio y de televisión, y otros programas audio-visuales. 

- INTECCA: tutorías virtuales grabadas. 

- Tutorías de apoyo en el Centro Asociado (territorio nacional) o en los Campus Norte y Noroeste para los centros 
en el extranjero. 

- Recursos en los centros de prácticas o del grupo de investigación en el que realiza su estancia. 

- Recursos locales de su entorno.  

  

  

TUTORIZACIÓN EN CENTROS ASOCIADOS 


